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PROTOCOLIZACIÓN 20191701002P03303 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25 DE JULIO DEL 2019, (11:33) 

OTORGA: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

   

  

  / 
  

  

  CEVALLOS FLORA CACILDA           
  

Nombre del causante: JAIME OSWALDO GARCIA PAREDES 

Observaciones: Dj. 2 COPIAS. 

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD hijo. IDENTIFICACIÓN 

acia SEVALLOS FERNANDO [pop sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA / 1711080810 

POR 5US PROPIOS DERECHOS CÉDULA [ /] 1703258051 

  
PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 
  

  

  

  

ESCRITURA N*: 20191701002P03309 

FECHA DÉ OTORGAMIENTO: 25 DE JULIO DEL 2019, (11:33) 

OTORGA: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
  OBSERVACIÓN:     Di?2 COPIAS.     

  

NOTARIO(A) SUPLENTE PABLO JAVIER VELA VALLEJO 

NOTARÍA SEGUNDA DEI 
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SEÑOR NOTARIO: 

propios derechos, en calidad de hijo. 

  

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad y cantón, en la avenida 24 de Mayo e Imbabura, en 

el Conjunto Habitacional La Victoria, Departamento 203, teléfono (02)2289562, 

ante Ud. respetuosamente comparecemos, exponemos y solicitamos: 

ANTECEDENTES: 

El día 13 de octubre de dos 2015 falleció en la ciudad de Quito, parroquia San 

Roque, sin otorgar testamento el causante Sr. Jaime Oswaldo García Paredes, 

portadora de la cédula de ciudadanía 1700855446, como lo demostramos con el 

respectivo certificado de defunción que en una foja útil acompañamos a la 

presente. Á su muerte Sr. Notario quedamos: Sra. Flora Cacilda Cevallos, en 

calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales; y, como heredero 

universal su hijo Sr. Fernando Enrique García Cevallos, como lo justificamos con 

la partida de matrimonio y nacimiento que adjuntamos a la presente. 

PETICIÓN: 

Por lo expuesto señora Notaria, los comparecientes: Sra. Flora Cacilda Cevallos, 

en su calidad de cónyuge sobreviviente y Sr. Fernando Enrique García Cevallos 

en calidad de heredero de su recordado padre Sr. Jalme Oswaldo García 

Paredes, y con los antecedentes señalados anteriormente y con fundamento en 

la disposición constante en el numeral 12 del Artículo 18 de la Ley Notarial, 

solicitamos que mediante Acta Notarial se sirva conceder a los comparecientes 

la Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante Sr. Jaime 

Oswaldo García Paredes, dejando a salvo derechos de terceros, Acta que se



inscribirá en los Registros de la Propiedad del cantón Quito de cualquier otro 

cantón o registro de la República del Ecuador que fueren necesarios. 
+ 

1 

CUANTÍA: La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

TRÁMITE: El determinado en el numeral 12 del Artículo 18 de la Ley Notarial. 

Adjuntamos a la presente los siguientes documentos: partida de defunción del 

causante Sr. Jaime Oswaldo García Paredes; partida de matrimonio celebrado 

entre el causante y su cónyuge sobreviviente, la Sra. Flora Cacilda Cevallos; 

partida de nacimiento del Sr. Fernando Enrique García Cevallos, copias de las 

cédulas y certificados de votación de los comparecientes. 

Notificaciones que nos correspondan las recibiremos en el casillero judicial 

electrónico cherrera(Masiste.com.ec, perteneciente a nuestro patrocinador Ab. 

Christian Alfonso Herrera Morales, o en su Despacho ubicado en la Oficina 28 

del Edificio Plaza Colón |! de la calle 9 de octubre S/N y Colón de esta ciudad de 

Quito 

Firmamos con nuestro abogado patrocinador. 

       

Atentamente, 

Lp 

? Sra. Flora Cacilda Cevallos Sr. Ferñando García Cevallos 
f 

f  C.C. No. 1703258051 C.C. No. 1711080810 

  

Mat. 17-2016-265 CNJ 7 

 



  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES DE 

, SEÑOR JAIME OSWALDO GARCÍA PAREDES 

     

XA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, VE 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, a los 

veinte y cinco días del mes de julio del año dos mil diez y 

nueve, yo, doctor PABLO JAVIER VELA VALLEJO, Notario Segundo 

Suplente del cantón Quito, en atención a la petición 

presentada por la señora FLORA CACILDA CEVALLOS, portadora 

de la cédula de ciudadanía 1703258051, viuda, Gomiciliado en 

la ciudad de Quito en la avenida 24 de Mayo e Imbabura, 

Conjunto Habitacional La Victoria 0OE8-56, Departamento 203, 

teléfono (02)2289562,, por sus propios y personales derechos; 

y el señor FERNANDO ENRIQUE GARCÍA CEVALLOS, portador de la 

cédula de ciudadanía 1711080810, fAivorciado, domiciliado en 

la ciudad de Quito en la avenida 24 de Mayo e Imbabura, 

Conjunto Habitacional La Victoria O0E8-56, Departamento 203, 

teléfono  (02)2289562; debidamente patrocinados por el 

Abogado Christian Alfonso Herrera Morales, matricula 

profesional diez y siete guion dos mil diez y seis guion 

doscientos sesenta y cinco del Foro de Abogados del Consejo 

Judicatura de Pichincha, solicitándome se proceda a receptar 

su declaración juramentada tendiente a obtener la posesión 

efectiva proindiviso de los bienes del causante, señor JAIME 

OSWALDO GARCÍA PAREDES, para lo cual me presenta los 

 



siguientes documentos: a) Partida de defunción del causante, 

JAIME OSWALDO GARCÍA PAREDES, en la que consta su 

o ento acaecido el trece “de octabre del dos mil 

'" quince, en la parroquia San Roque, del cantón Quito, 

Provincia de Pichincha. b) Partida de matrimonio, partida de 

nacimiento y copias de cédulas. Al efecto, en ejercicio de 

la fe pública de la que me hallo investida, y de conformidad 

a la facultad prevista en el numeral doce del artículo 

dieciocho de la ley Notarial, ¡incorporado por la Ley 

Reformatoria expedida el cinco de noviembre de “mil 

novecientos noventa y seis, promulgada en el suplemento del 

Registro Oficial número sesenta y cuatro, de ocho de 

noviembre de ma novecientos roventa y seis, procedo a 

receptar la declaración juramentada de los comparecientes, 

quienes instruidos por mi sobre la responsabilidad que tienen 

de decir la verdad con claridad y exactitud, bajo juramento 

declaran: a) Que el causante, señor JAIME OSWALDO GARCÍA 

PAREDES, fue padre de:FERNANDO ENRIQUE GARCÍA CEVALLOS, y 

cónyuge de la señora FIORA CACILDA CEVALLOS, por lo tanto 

ellos son sus legítimos y universales herederos. b) Que el 

causante, JAIME OSWALDO GARCÍA PAREDES, falleció el tréce de 

octubre del dos mil quince, en la parroquia San Roque, del 

cantón Quito, Provincia de Pichincha, c) Como lo declarado 

se ratifica con la partida de defunción, partida de 

, o La os 
matrimonio y partida de nacimiento que me presentan,



  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

   

   

  

    

     
   

cumplidos los requisitos previstos en la norma 

citada, concedo la posesión efectiva proindi 

bienes del causante, señor JAIME OSWALDO GARCÍA 

señora FLORA CACILDA CEVALLOS como cónyuge sobrgáviviente 

con derecho a gananciales que tiene dentro de fa sociedad 

conyugal, sin perjuicio del derecho de terceroB/ El original 

de esta diligencia se incorpora al protocolo de esta notaría, 

extendiéndose dos copias certificadas de la misma a fin de 

que se proceda a su inscripción en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil respectivo. Para constancia de todo lo 
- A 

cual suscriben la presente acta notarial el compareciente, 

en unidad de acto conmigo, de todo lo cual “doy fe.- 1 

FERNANDO boa a CEVALLOS > 

c.a 171 ¡DY091 0 

ver farsilo > 
FLORA CACILDA CEVALLOS 

c.c1103258 D51 

DOCTOR PABLO JAVIER VELA VALLEJO 

NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE DEL CANTON QUITO



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
5 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

2224 Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

La Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación, en base á la información que tiene > 

registrada, emite el presente certificado: : 

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: / Z. 

GARGÍA PAREDES JAIME OSWALDO 

NUI/Pasaporte: 1700855446 

Sexo: HOMBRE Edad: 93 

Estado civil: CASADO Y / Nacionálidad:ECUATORIANA 

Fecha de fallecimiento: 13 DE OCTUBRE DE 2015 

Lugar de fallecimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN ROQUE 

Fecha de registro de defunción: 14 DE OCTUBRE DE 2015 

Lugar de registro de defunción (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN JUAN 

Tomo / Página / Acta: 440 / 27 / 27 

Datos de! padre: PEDRO PABLO GARC!A 

Datos de la madre: CARMEN DOLORES PAREDES 

Nombre del / la cónyuge o conviviente: FLORA CACILDA CEVALLOS 

Causas del fallecimiento: PARO RESPIRATORIO 

  

Información certificada a la fecha: 24 DE JULIO DE 2019 

Emisor: Agencia Virtual Registro Civil 

      
N? de certificado: 196-245-13870 4 / 

NN ll ! IU | ! 
SS Lao ó dí 

a 

196-245-13870 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registroclvil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a en!IneaG registrocivil.gob.ec 

     

  

  

  

                          

  

    

  

    

      

    

  

  

  

Ledo. Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

 



  

y REPÚBLICA DEL ECUADOR: 
7] Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
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E a E Ñ E Anita GENERAL: DE HEGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACIO: 

INSCRIPCION DE HATÉIMONIO. A E 
> provincia e. 0      

anararocacnacarccinra sos GG il novecientos .....o.o 

tiende la prosente acta del matrimonto de: : 54 

NOMBRES Y APELLIDOS a CONTRAYENTE : Eoraaravararaaso, 

   AÑ AAA. Bo AR de A ccccicanoirarooas oras 89 1% =, de aocionalidad .. e 

profesión E , con Cédula N2 : 1700855446 

   
estado emterior .. 

  

   

  

   .. de nacionalidad . 

e domiciliada cn 

      

     

.-- En este matrimonlo reconocieron a 3u... hij.. 

  

  

  

        

CERTIFICADOS: o. COFIAINTEGRA; . . o 

   

      

ONACiMENTO «NACIMIENTO RESOLUCIONES ADM. 
a MATRIMOMIO IMIAFRIMONIO (DOC. SOLICITUD. CUALQ ELASE DIEAMBIO DE 

" UNIÓN DE HECHO: " ADEFUICIÓN: 7 EBRAZÓN DE NO IMSCRIPCION 51 DATOS DE FIUACI 
DEFUNCIÓN . . * » : . : CIACTA BE REC. DE UN ANO * DECLARACIÓN VOL RÚA
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2012, y do acuario 1 As 00 de la Loy do Hogar CA, es recia ut Uns dl oleo do us l Y : dl y estar en que: 
. Soria o. el esguado noriro: CASILDA, y nO de A a o el No- 
2012- 16525, Culo, 19 do Dichmibro dal 20121, AA 

berasrrnreno ferran HE 
Jefe de Oficina a a 

  E 

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentdo ¡Hol pecénte matrimonio, fué decla - 
os 

  

armammnncnana nana noo mn roncararers» COR fecha 

. “cuya copia se archiva. 

   unvsarcaranoccnnero» de 1,9 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez .   

eunnocnaar o nara drsarr ori va ros roogan ross con fecha common... Aronarmcarcannnaanco ra tarinos,   . cuya copia se archiva. 

«de... e de lun.    

Jefe de Dbicina 

- OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 
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a A RATO
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* , La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base 

    4 Dirección General de Registro Civil, 

, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

CERTIFICADO DE NACIMIENT 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

  

GARCIA CEVALLOS FERNANDO ENRIQUE 

NUUPasaporte: 1711080810 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 28 DE AGOSTO DE 1970 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

  

  

Fecha de registro de nacimiento: 1970 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

: Nacionalidad: ECUATORIANA 

/ Tomo/Página/Acta: 18 /49 / 13675 

/ Datos del padre: GARCIA JAIME OSWALDO 

1 NUI/Pasaporte: 1700855446 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: CEVALLOS FLORA CACILDA 

NUl/Pasaporte: 1703258051 Nacionalidad: ECUATORIANA 

información certificada a la fecha: 24 DE JULIO DE 2019 

Emisor: Agencia Virtual Registro Civil 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta índole. 

e de certificado: 198-245-13398 

Es PUDO 
5-13 33 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarjo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

    

  

  

  

              

  

        

  

    

  

    

  

      l Ledo, Vicente Talano a 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente _ 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR a sica 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

, 

ms 

Número único de identificación: 1711080810 

Nombres del ciudadano: GARCIA CEVALLOS FERNANDO ENRIQUE 

   
3 Condición del cedulado: DISCAPACIDAD 3 

% Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
= 
E SUAREZ 

a) Fecha de nacimiento: 28 DE AGOSTO DE 1970    
NN Ñ | Nacionalidad: ECUATORIANA 

l 

| a be 60! Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estario Civil: + 'VORCIANa 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: GARCIA JAIME OSWALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CEVALLOS FLORA CACILDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 31 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 25 DE JULIO DE 2019 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 190-245-51011 Ll , Á 

£ IMA - 
— pr bm (ai Go pio ES, 
BA X/A AAÑ 

130-245-51011 

La nstiución O persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo erhttps:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Ledo. Vicente Tatano G. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvementes con este documento escnba a enlineaQQregistrocivilgob.ec 

          

  

                

  

  

  

    

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento finnado electrónicamente



! H 

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

' REPÚBLICA DEL ECUADOR A iericacón: cadaación 

> A 

=> Número único de identificación: 1703258051 , 

  

       
Nombres del ciudadano: CEVALLOS FLORA CACILDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/PORTOVIEJO/ABDON 

CALDERON 

Fecha de nacimiento: 11 DE ABRIL DE 1947 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: MODISTA 

Estado Civil: VIIDO--+ «++ - e. 

: Cónyuge: GARCIA PAREDES JAIME OSWALDO 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

* Nombres de la madre: CEVALLOS DIOSELINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2017 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 25 DE JULIO DE 2019 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

    
   

  

  

N? de certificado: 195-245-51037 É f 

A... = Ledo. Vicente Taiano G. 
195-245-51037 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vatidarlo en:https"fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral! 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

    

  

      

                

  

      

      

        

  

Documento firmado electrónicamente



  

  

  

sE CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
26 PERIOD 2018 

    

  

 



  

  

     

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| accon CENLAcó 

  

    
   

   
    

   

    

   
      

¡ESTRUCCIÓN PROFESIÓN / CCUPACIÓN 
BASICA. e MODISTA .., 

  

   

  

APELLIDOS Y NÓMBRES DiLPADRE 
CEDULA pS .. A 

CIUDADANE APELLIDOS Y NOYORES DE LA MADRE E 

A EAbLDA O LIGAR Y FECHA DE DCEDICIÓN 03 

LUGRS DL bl QU 
E 

RAGÍ 
FORTÓMIEIO .7 
ABDON CALDERON 7 
FECHA DERAQUIEÑTO 1947-0941 
NACIOSALIDAREGUATORIANA 
SEXO MUJER 5. + 

ESTADO CIVIL VIUDO 
JAIME OSWALDO 
GARCÍA PAREDES, 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispusste en el Art. 18 de la Ley 
Notarial. doy fe y CERTIFICO que el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL. y que obra 

de.. .«%, fojets) utiles), que me fue Presentado para 

este efecto y que acto ao: 

Quito. a sesion 

  

    gr tía Dr. Pablo VÁG Vallejo 
NOTARIO SEGUADO 15 40€ CARTON QUITO 

 



  

  
  

  

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Ab. Christian Alfonso Herrera 

Morales, con matrícula profesional No. 17-2016-265 del F.A., protocolizo en mi registro 

de escrituras públicas del año en curso, en 12 fojas útiles, y en esta fecha el ACTA 

NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES DEL CAUSANTE JAIME 

OSWALDO GARCIA PAREDES, A FAVOR DE FERNANDO ENRIQUE 

GARCIA CEVALLOS Y OTRA. QUITO, A VEINTE Y CINCO DE JULIO DEL 

2019.- 

4) 

EL NOTARIO £4' 

PB 
: rta Dr. Pablo Vela Vallejo 

NOTARIO SEGUADO «E. REL CANTON QUITO 

ur
 

* 
“ 

 



  

DA 
Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIME. L certificada de la 

escritura pública de PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL DE 

POSESION EFECTIVA DE BIENES DEL CAUSANTE JAIME OSWALDO 

GARCIA PAREDES, A FAVOR DE FERNANDO ENRIQUE GARCIA 

CEVALLOS Y OTRA, debidamente firmada y sellada en Quito, a veinticinco de julio 

del año dos mil diecinueve. 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

    
      

   
l 
A 

28363428 4UVUKkK FG.     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 168210 

FECHA DE INSCRIPCION: 02/08/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4374 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LAS PARTES 
  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

Identificación Nombres Calidad de las partes 

1700855446 GARCIA PAREDES JAIME OSWALDO | CAUSANTE 

1703258051 CEVALLOS FLORA CACILDA CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 

1711080810 GARCIA CEVALLOS FERNANDO HEREDERO 

ENRIQUE 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

CONTRATO: 

FECHA ESCRITURA: 25/07/2019 

NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 
NOMBRE DE NOTARIO: DR. PABLO JAVIER VELA VALLEJO 

CANTÓN: QUITO 
FECHA JUICIO: NO APLICA 

N?. DE JUICIO: NO APLICA 

JUZGADO: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

Bien Característica Descripción 

  

  Bienes Varios   Tipo de Bien   TODOS LOS BIENES   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

Página 1 de 2



  Í NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  
  

     
a REgÍSI1O q, 

FECHA DE EMISIÓN: QUIT 2 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2019 

  
DRA. J A ELIZABETÁ CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19- UY! 22015 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO o, L— > 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 Ao, 7% ¿CO 
nl de 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Fecha de Inscripcion: 

Nro. Inscripción: 

Fecha de Repertorio: 

Nro. Repertorio: 

Nro. Tramite: 

Nro. Petición: 

Libro: 

Entidad: 

Tipo de Contrato: 

. Parroquias 

Objeto 

1 de Agosto de 2019 a las 23:00 

3643 

30 de Julio de 2019 a las 10:07 

2019061433 

696949 

747430 

SUCESIONES 

NOTARIA SEGUNDA de QUITO 

POSESIÓN EFECTIVA 

GENERAL 

Digitally signed by RUBEN ALEJANDRO 
ENGAÑA EALARDO 
Date: 2019,08.01 23 00.25 COT 
Location: Registro de la Propiedad - Quita 

En Quito, a 30 de julio del 2019, se presentó el acta notarial de POSESIÓN EFECTIVA, celebrada ante la NOTARIA SEGUNDA de QUITO, el 

25 de Julia del 2019, cuyo archivo digital se adjunta a la preseñte agóta, rriediante la cual se concede fa Posesión Efectiva Proindiviso de los 

bienes dejados por el causante señor: JAIME OSWALDO GARCÍA PAREDES, en favor de su hijo: FERNANDO ENRIQUE GARCÍA 

CEVALLOS; y de la señora FLORA CACILDA CEVALLOS, como cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal.- 

Dejando a salvo el derecho de terceros.- El REGISTRADOR.- 

Inscriptor: JCME 

Revisor: JCME 

Documento firmiádo electrónicamente 

Ulloa N31-10 y Murgeón PBX: 39888170 

  

wevw.registrodelapropiedad.quito. po” ec 

 



Ab. Christian Herrera 

a 1 2 566 000 / 098 437 3647 

¿SOL | ] IO cherreraBasiste.com.ec 

Ay. 9 de Octubre y Colón, edificio 

CONSULTORIO JURÍDICO Plaza Colón ll, ofic. 28, Quito - Ecuador. 

Quito, 20 de eneró de 2020 

Señores. - ! s 

Superintendencia de Compañía, Valores y Seguros 

De mis consideraciones: 

Yo, Christian Alfonso Herrera Morales, portador de la cédula de ciudadanía No. 

1722257803, en calidad de Abogado, de la compañía COPRIVIN CIA. LTDA. con 
RUC 1791304705001, dentro del trámite No. 4760-0041-20, expreso lo siguiente: 

En atención a la notificación con fecha 16 de enero de 2020, para efectos de la 

cesión de participaciones, paso a realizar la entrega de las escrituras de Posesión 

Efectiva de los cedentes en las ventanillas de su entidad; esperando que con ello el 
S trámite continúe con normalidad. 

| 1 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial electrónico 

cherrera(Masiste.com.ec, perteneciente a mi persona. 

Mat. 17-2016-2 
ABOGADO 7 
COPRIVIN CIA. LTDA. 
RUC:1791304705001 

Atentamente, 
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Samantha Puente .- 

CAU, - QUITO 

  “Nuestra motivación es ser su apoyo y solución”


